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1.      Dado que a la UWOTAD corresponde una reaponaabilidad báaioa, antra OtiM oosaa, 

an lo que rmeptota a lot aspertos da oomercio exterior da la industrialiaacion» i*©*»»» 

la expansion y divaraifioaoidV. da laa axportaoionaa da manufacturas, ha vaaido existíame» 

una. activa ooopiraolòn antra la UWOTAD y la iMJK.    La cooperación antra ambas orfeai- 

»aciones reaibió un nuavo ímpetu an «1 aaxto pariodo axtraordin&rio da seeionee da la 

Asamblea General, durante al cual sa aprobó una Declaración y un Programa da Acción 

•obra al establecimiento da un nuavo orden eoonómioo internacional^'.   La Aaaablaa 

General puso da rallevo, antra otras cosas, qua la induatrialiaaoión dab£a desempeñar 

un papal important« an al aatablaoimianto dal nuavo orden economico internacional, al 

oual, entra otroa objetivoa, suponía un aumento da la participación da loa paíaaa an 

daaarrollo an la produooión industrial aundial.    El ooncepto da una mayor participación 

quedó definido por la Deolaraoión da Lima, en la oual ae diapuao qua la participation 

da loa paíaaa an daaarrollo debía aumentarse todo lo posible, haeta llafar por lo 

•anos al 25* dal total da la producción industrial mundial en el año ax.o2/.   Em 1« 

reeoluoion 3362 (S-VII) acora daaarrollo y oooperación eoonómioa internacional, aprobad* 

por la Aaaablaa Qanaral an au séptimo período extraordinario da aasionaa, se reformé 

al objetivo del daaarrollo industrial.   En el párrafo 7 de la parta IV de asta ramo» 

lución se pida a la uWJDI que oonsulte con el Secretario Qanaral da la UMOTAD aobro 

"métodos y maoanismos diversificados de cooperación financiara y téonioa ajustâtes 

a laa espaoiales y oambiantee necesidades de la ooofacmoiam industrial internacional, 

aaí oomo un oonjunto general da orientaciones para la oooperaolón industrial".    8a han 

venido efectuando discusiones antra los repreaentantee del Seoretario Oeaaral da la 

UNCTAD y al Direotor Oenaral da la uNUSI, oon arreglo al pedido da conaultaa qua ma 

haca an laa mencionadas reaoluoionse. 

1/   taaoluoioaes 3&1 (3-Vl) y 3202 (3-Vl) da la Asamblea Oenaral. 

%J üMM, jaftogaol^n y flan 
, parr* 26* 



2.      En la Cuarta Conferencia de le UNCTAD, celebrada en Nairobi del 5 al 31 de mayo 

de 1976»  ee aprobaron varias resoluciones relativas a la expansión y divereifioaoiòn 

de las manufacturât y semimanufacturas y asuntes conexos.    Entre esas resoluciones, 

el lugar oentral lo ocupa la titulada  'Conjunto de medidas interrelacionadas y mutua- 

mente oomplenentarias para expandir y diversificar las exportaciones de manufacturas 

y semimanufacturas de los países en desarrollo1  (TD/hES/9ó (IV)). 

3*      Esta resolución responde a la necesidad de una estrategia amplia,  sugerida por 

la UNCTAD en su principal documento sebre cuestiones de política  'Una estrategia 

ooaprensiva para expandir y diversificar el comercio de exportación de manufacturas 

y semimanufacturas de los países en desarrollo-  (TD/185).    En la base de dioha estra- 

tegia se encontraba el concepto de que el mejor aoceso a los mercados -aspecto en que 

se habían concentrado en gran parte los esfuerzos de la UNCTAD y en el cual se había 

alcansado un éxito considerable- era una condición necesaria, pero no suficiente, de la 

expansión y di versificación de las manufacturadas;    y de ahí la necesidad de medidas, 

amplias de base y apoyadas une.s en otras, que mirasen más allá de lo cuestión del 

aooeso.    La resolución versa sobre   a)   mejoramiento del acceso de las manufacturas 

y semimanufacturas de los países en desarrollo a los mercados de los países desarro- 

llados,    b)   desarrollo y cooperación industriales y    c)    prácticas comerciales restric- 

tivas.    En la sección A de la parte relativa a desarrollo y cooperación industriales 

•e sugieren varias medidas para mejorar la capacidad de exportación de manufacturas y 

semimanufacturas de los países en desarrollo,  referentes, entre otras coaas, a incen- 

tivos industriales y de exportación;    consideración por las instituciones financieras 

internacionales de la posibilidad de ayudar a los países en desarrollo a establecer o 

fortaleoer las instituciones financieras y comerciales y la infraestructura de comer- 

cialización, distribución y demás servicios de apoyo;    aumento, por parte de las insti- 

tuciones internacionales,  de los prestamos para programas a los sectores industriales 

de los jpaíses en desarrollo;    necesidad de que las inversiones privadas internacionales 

sean compatibles con las necesidades industriales y la legislación y política de los 

países en desarrollo,    ayuda bilateral o multilateral a los países en desarrollo a fin 

de contribuir efectivamente a alcanzar el objetivo enunciado en la Declaración y el 

Programa de Acción de Limo,    e    intercambio de informuoión tecnològica e industrial. 

4. En lu sección 3, relativa a la cooperación internacional para el desarrollo 

industrial y la reestructuración del cernerci o, entre las medidas que se sugieren 

figurant   determinación de las actividades industriales que podrían ser objeto de 
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acuerdos de colaboración industriel;    medios de estimular tales acuerdos    medidas de 

asistencia para la reconversión,    cooperación comercial entre países en desarrollo y 

países desarrollado i y entre loe pre pion países en desarrollo;    y mejora de la coirpeti- 

tividad de las materias primas naturales y armonización,  cuando proceda,  de la producción 

de sucedáneos y productos sintéticos. 

>      En la esfera de laa prácticas comerciales restrictivas, la resolución dice que, 

en los planos nacional,  regional e internacional,   los paÍMS deberían adoptar medidas 

que se reforzasen mutuamente para eliminar o contrarrestar eficazmente las prácticas 

comerciales restrictivas,  incluidas las de las empreeaa transsacionales,  que afecten 

desfavorablemente al comercio internacional;,  particularmente al de los países en desa- 

rrollo, y al desarrollo económico de éstos.    En el plano internacional,   dentro del 

m*.rco de la UWCTAD,  se prevén medidas respecte a negociaciones encaminadas a formular 

un conjunte de principios y norm s equitativos,   convenidos multilateralmente, para 

controlar las practicas comerciales restrictivas que repercutan en forma adversa sobre 

el comercio internacional,  particularmente el de  loe países en desarrollo, y sobre el 

desarrollo económico de éstos/   envío de la información disponible públicamente y, en 

lo posible, de otra información, así c^mc reunión,   difusión e intercambio de información, 

acerca de las prácticas comerciales reatrictivas.     En la resolución se  prevé, aeimiemo, 

la elaboración de una o varias leyes modelo sobre  prúctioas comerciales restrictivas, 

oon el fin de ayudar a los países en desarre lio a que promulfmen la legislación ade- 

cuada.    Se convino en que debería haber reuniones ulteriores de un grupo interguberna- 

mental de expertos para preparar propuestas y recomendaciones pormenorizadas con 

respecto a las medidas decididas en 1^- resolución. 

6. El documento aobre estrategia a que se t.lude en el párrafo 3 fue complementado 

por otros ireE,    de éstos,  un documento sobre   'Amplitud de la reestructuración de L 

producción y el comercio mundiales de manufacturas necesaria para alcanzar el objetivo 

de Lima1  (TD/185/Supp. 1) y otro sobre  ¡AcuerdOB de cooperación y colaboración indus» 

triales en el contexto de la reestructuración industrial'1  (TD/lÖ5/oupp.3) » se consi- 

deran de incumbencia e interés directos para la ^NUDI en la aplicación de la reso- 

lución 3362 (S-V1I). 

7. El interés del primer documento consiste en que pormenori£,a los cambios estruc- 

turales de la producción manufacturera mundial que entraña el objativo de Lima, desglo- 

sados en términos de sectores y de países desarrollados,  paisas en desarrollo y países 

J 
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sooialistas de Europa oriental, bajo varios supuestos y deduciendo las consecuencias 

oumeroiales que van implícitas en talea cambios.    El segundo documento (Ti3/l85/3upp.3) 

M preparó para atender el pedido hecho por la Junta de Comeroio y Desarrollo al 

Secretario General de la UNCTAi) de que llevase a cabo un estudio sobre lo formulación 

y el funcionamiento de los acuerdos apropiados de cooperación y colaboración indus- 

triales, teniendo presente el párrafo 29 de la parte II de la resolución 2152 (XXI) de 

la Asamblea General, de 17 de noviembre de l^óó-1^ (TD/2/584, Anexo I,  resolución 131 (*V))« 

Este   estudio cae también dentro del ámbito de las medidas especificadas en el 

párrafo 7 de la resolución 3352 (b-VII). 

8.     Las decisiones adoptadas en Nairobi en otras esferas de responsabilidad de la 

UNCTAD, es probable que tengan también una repercusión importante sobre el futuro de 

la industrialización en los países en desarrolle.    Esto vale sobre todo para las 

¿«cisiones relativas o. las empresas transnacionales, la transferencia de tecnología, 

las relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales 

diferentes, y las medidas de apoyo de parte de IOL países desarrollados y las organi- 

zaciones internacionales para el programa de cooperación económica entre países en 
desarrollo. 

9»     La resolución 97  (IV) asume gran trascendencia dado que la producción industrial 

y el oomercio de manufacturas en el mundo oat'n muy dominados por las empresas transna- 

cionales.    En dicha resolución se recomienda que se adopten medidas en los planos 

nacional, regional e internacional para que las empresas trarsnaoionales reorienten 

sus actividades procediendo a operaciones de fabricación más completas,    que se adopten 

•adidas oon miras a reforzar la participación de empresas nacionales de los países en 

desarrollo en las actividades que realizan las empresas transnac i ojíales en sua terri- 

toriosj    que se prevean mediáac en la esfera de las prácticas comerciales restrictivas 

ds las empresas transnacionales,    y que se elaboren medidas destinadas a lograr que 

las actividades de las empresas tran&nacionales se conviertan en un factor positivo 

de los esfuerzos de exportación de los países en desarrollo, oon objeto de que éstos 

adquieran un mayor control sobre la elaboración,  la comercialización y la distribuoiÓn 

de BUB manufacturas y semimanufacturas. 

\J   Cooperación internacional para la reestructuración industrial (13I (XV)). 
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1C.    la resolución más importante en materia de transferencia de tecnología aprobada 

por la UNCTAD en su cuarto período de sesiones se refiere a la. "Acción para reforzar 

la capaoidad tecnológica de loa paíaes en desarrolle".    En ella se recomendó que los 

prises en desarrollo adoptasen la_¡ medidas necesarias para garantizar la formulación 

de un plan tecnológico, como porte do au^ planea de desarrollo nación ales,  y el esta- 

blecimiento de mecanismos .institucionales adecuado:;, en particular centros nacionales 

para el desarrollo y la transferencia de tecnología.    También se recomendó a los países 

en desarrollo que elaborasen acuerdos preferenciales para el desarrollo y la transfe- 

rencia de tecnología entre ellos y que establecieran centros subregionales y regionales 

para el desarrollo y la transferencia de tecnologia;  así cerno centros  subregioiu.lea, 

regionales e interrégionales en sectores específicos y críticos de particular interés 

para esos países.     La Conferencia recomendó qu<¿ los países desarrollados estimulasen 

a SUB empresas e instituciones a desarrollar técnicas adecuadas a las necesidades de 

los países en desarrollo y las divulgaren en condiciones equitativas,     indujesen a sus 

universidades y otras instituciones de investigación y formación profesional a crear 

•'programas y curaos especiales par:, loa p^.íaee en desarrollo',    y ayudasen a organizar 

programas de capacitación en loó paífseü en deBarrollo.     La Conferencia decidió esta- 

blecer en la UNCTAD un Servicio de .isesor.tmiento sobre Transíesencia de Tecnología, 

para prestar asistencia .•. loa p. íset «*n desarrollo,  a petición de éstos.    También 

pidió el mejoramiento de "la disponibilidad y la edid^d de 1„ información tecnológica 

necesaria para ayudar .. loe pai sen e-n desarrollo a seleccionar las tecnología« ade- 

cuadas a sus necesidades como cuestión de gran priorid.d1,     1 . promoción de  la coope- 

ración internacional;    y el control eficaz de las prácticas comerciales restrictivas 

que limitasen directamente la tran3ferencia de tecnología a  lo¿ países en desarrollo. 

11.    En la esfera de la transferencia de tecnología,  la resolución sobre   'Propiedad 

industrial''  (88 (VI)), recomiend.   que,  en los esfuerzos para revisar el Convenio de 

París,  se tengan en cuenta consideraciones tales como las siguientes:    la necesidad 

de promover una transferencia efectiva de tecnología a los paíoes en desarrollo tan 

condiciones equitativas y razonables,     la necesidad de disposiciones    pare, evitar los 

abusos de los derechos de patentes" ;•- aumentar la probabilidad de que lan patentes 

se exploten en el país en desarrollo que las concede,    y la necesidad de dar a los paíaee 

en desarrollo un acceso más -mplio a 1_ documentación sobre patentes y a su utilización. 

En la resolución se reafirmó que la ÜNV/IAD debía desempeñar una función destacada en 

«1 proceso de revisión. 

À 
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12.    La Conferencia, recomendó, en Ir. resolución ¿9 (IV), que se acelerase la labor 

relativa a un proyecto de código de conducta para la transferencia de tecnologia, a 

fin de que quedase terminada a mediados de 1977.    Decidió est blecer un grupo intergu- 

bernamental de expertos encargado de formular disposiciones que fueran desde las obli- 

gatorias hasta lus facultatives, sin prejuzgar de la decisión definitva sobre el oaráoter 
jurídico del código de conducta. 

13»    En lo que respecta c las relaciones comerciales entre países que tienen sistemas 

económicos y sociales diferentes (resolución y5 (IV)),  la Conferencia recomendó, entre 

otra« cosas, a todos los países interesados y en especial a los países socialistas 

de Europa oriental y a los países en desarrollo la cdopción y aplicación de nuevas 

políticas y medidas tales como promoción de nuevas esferas de cooperación,  incluso 

•ulti laterale s y    la concertación de acuerdos a largo pla.zo y programas de cooperación 

en esferas determinadas del comercio, la industria,  la ciencia y la tecnología}    y el 

mejoramiento del meoan^mo de cooptr .ción mediante una ampliación de las funciones de 

las oomieiones inte^Pfrnamente.les.    La Conferencia recomendó a los países socialistas 

de Europa oriental que ampliasen los campos de cooperación económica;    que aumentasen 

sustoficialmente la asistencia económica y técnica a los  países en desarrollo,    que 

ayudasen a los países en desarrollo a encontrar una solución global de sus grandes 

problemas eoonómicos¿    y que ayudasen a los países en desarrollo a elaborar planeB y 

programas de deßarrollo económico.   También recomendó a los países socialistas de 

Europa oriental que adoptasen medidas para seguir cooperando en la creación de capa- 

cidades de producción en los países en dee- rrollo,   según procediera;    y que oonoen- 

trasen sus esfuerzo« de asistencia economic? y técnica a los países en desarrollo en 

el fomento de las fuerzas de producción oonforme a modalidades adecuadas, en particular 

en el eeotor estatal.    La intensificación de las actividades de la UNCTAD en eßa esfera 

se prevé también mediante coneultas del Secretario General de ls. UNCTAD con los países 

miembros del CAEM y oon la secretaría del CAÍ3Í,  como también mediante la reunión de 

dos grupos intergubernamentales de expertos, uno  par« que evalúe los resultados de 

esas oonsultas y otro para que estudie la cuestión do un sistema multilateral de pagos 

entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo. 

14«    En el Programa de cooperación económica aprobado por los Ministros del Grupo de 

los 77 se prevén medidas estrechamente intorrelacionadas en las siguientes esferas, 

entre otras«    la formulación de un sistema general de preferencias arancelarias}    la 
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promoción de la oooperación comercial;    el estímulo do la cooperación complementaria 

en la producción, on particular mediante empresas mixtas y multinacionales;    una mayor 

cooperación financiara y monetaria,     cooperación en Id esfera de la tecnología, incluso 

esfuerzos colectivos para I:, adquisición y detarrollo de nuevas tecnologici», la elabo- 

ración de arreglos preferencialee mutuos,  el establecimiento de oentros regionales y 

subregionalee para el desarrollo y la tramjferenci:   do tecnología,   etc.    Los Ministros 

decidieron que se oelebrara una nueva reunión on rseptiembre de 1976 a fin de adoptar 

medidas ulteriores encaminadas a 1    aplicación de este programa"' . 

La UNCTAD aprobó,  en su cuarto período de cesiones, la resolución 92  (*V) sobre 

"Medidas de apoyo de loes países de carrol lados y de lac organizaciones internacionales 

al programa de cooperación económica, entro pt-íses en desarrollo1.    La Conferencia instó 

a los países desarrollados,  tanto a lo;: paísee deuarrollados con economía de meroado 

como a los países socialistas de Europ?. oriental,  así c.mo al cistoma de laB Naciones 

Unidas, a proporcionar apoyo y asistencia a los países en desarrollo para fortalecer 

y ampliar su cooperación mutua.    Con oste objeto,   IOR países desarrollados se compro- 

metieron a apoyar la ejecución de diverjas medidas concretara de cooperación económica, 

tales como preferences comerciale:; y cooperación industrial, entre otras,  otorgando 

asistencia financiera para la promoción de empresas multinacionales entre países en 

desarrollo,  facilitando la participación de lor; países en desarrollo en los proyeotoe 

emprendidos por los países désarroi lados,  proporcionando asistencia técnica para la 

formulación de programas conjuntos de inversión,  etc.    Se instó a las instituciones 

financieras intern ciom les a proporcionar el máximo apoyo a programas de cooperación 

económica entre países en desarrollo y a adoptar.; mdt¡ on particular, medidas concretas 

para facilitar la ejecución de proyectos multinacionales.    La UNCTAD debería reforzar 

BU oapaoidad,  como organismo de ejecución, a fin de proporcioaar asistencia técnica 

a IOB países en desarrollo para la promoción y ejecución de sus programas de cooperación 

eoonómica.    El sistema de las Naciones Unidas, y en particular   el PNUD, deberían todioar 

una proporoión mayor de recursos? de asistencia técnica a talos programas, y IOE países 

desarrollados deberían proporcionar contribuciones adicionales así como fondos fidu- 

ciarios para proyectos concretos. 

\J  TD/195, Anexo I,  resolución 1;    documentación básioa oonexa de la UNCTAD 
figura en los dooumentos TD/192 y Suplementos 1 y 2, TD/B/AC.19/1, TD/B/AC.19/IR.1-R.9. 
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15«    Vale la pona destacar que el progrwna integrado de la UNCTAD para los produotos 

básicos trata de asegurar que loe países on desarrollo que dependan mucho de las 

exportaciones de productos básicos para obtener divisar;,  adquieran recursos adecuados 

de divisas con que financiar lae importaciones esenciales que requieren»  entre otras 

oosas,  para apoyar su programa de industrialización.    También pone de relieve que uno 

de los factores importantes pr.ra que los productos básicos exportados por los países 

en desarrollo consigan un precio equitativo, sería llevar a cabo el mayor grado posible 

de elaboración en la fuente de lr-s materias primae en los países en desarrollo.    Esto 

probablemente reduzca su dependencia de los mercados extranjeros para exportaciones, 

por una parte, y les ayudo.,   por otra, • robustecer su capacidad de negociación en 

términos de precioB y suministros.    En la resolución sobre el programa integrado para 

los productos básicos aprobada por la UNCTAD en su cuarto período de sesiones-^ se fija 

como objetivo bísico logrer la estabilización de los precios de los productos básicos 

a nivelée que sean remuneradores y justos para lot¡ productores y equitativos para los 

consumidores, habida cuenta de le inflación mundr.al y los cambios de la situación 

económica y monetaria mundial.    Talee? precios deber, fomentar el equilibrio entre la 

oferta y la demanda dentro  ie un comercio mundial de productos básicos en expansión. 

Respecto a la cuestión fundamental de un fondo común»  entre las medidas internacionales 

del programa se incluyen algunas que tienden a la creación de dicho fondo.    Se pidió 

a la UNCTAD que convocase, a más tardar para marzo de 1977, une conferencia de nego- 

oiación en que pudieran participar todos sus miembros,   la que vendría después de 

reuniones preparatoriac relativas a los objetivos del fondo,  las necesidades de finan- 

ciación,   las fuentes de financiación,  el modo de funcionamiento,  la adopción de deci- 

siones y la gestión del fondo. 

16.    Cabe señalar que en la resolución 96 (IV) se reconoce que   'dada la estreoha relación 

existente entre el desarrollo industrial y el comercio,   se precisa una cooperaoión 

oonoertada entre la UNCTAD y la Organización de lac Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial en la ejecución de las diveraas medidas en sus respectivas esferas de compe- 

tencia, teniendo presentes la función central de la Organización de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Industrial en materia de desarrollo y cooperaoión industriales y la 

I 

\J   Resolución 93 (IV). 



L 

u. - 

de la ÜHOTAD an materia de oomeroio y desarrollo, en el si at eoa de laß Naciones Unidas". 

En la resolución se recomienda también que la UKdAD y la GNÜDI cooperen plenamente, 

en BUS respectivas esferas de competencia, para promover lae nedidas recomendadas 

en el párrafo 5 de la sección II B de la resolución relativa a cooperación intermaoional 

para el desarrollo industrial y la reectruoturación y el comercio. 

/ 



t 
• 




